
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 10 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

Mediante Oficio N° 000038-2023-ODAJUP-P-CSJLIMANORTE-PJ remitido por el 

Secretario Técnico de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas 
Vulnerables y Justicia en Tu Comunidad de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 
donde propone la conformación del Jurado Calificador; Resolución Administrativa N° 
000161-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 31 de enero de 2023; Resolución 
Administrativa N° 000483-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 18 de abril de 2023; y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por oficio del antecedente, el Secretario Técnico de la Comisión Distrital de 
Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en Tu Comunidad de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, comunica que estando a la convocatoria del 

Concurso de dibujo y pintura denominado: II CONCURSO DE DIBUJO Y 
PINTURA “UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA” y  I CONCURSO DE DIBUJO Y 
PINTURA “UNA VIDA EN LIBERTAD”, dirigido a los/las alumnos/as de los Centros 
Educativos de Lima Norte, y se propone la conformación y oficialización del jurado 
calificador de los trabajos escolares que se presenten. 
 

Segundo.- Mediante Resolución Administrativa N° 000161-2023-P-CSJLIMANORTE-
PJ, se designó a la Comisión Distrital de AJPV y Justicia en tu Comunidad de la CSJ 
Lima Norte, y mediante  Resolución Administrativa N° 000483-2023-P-CSJLIMANORTE-
PJ, se aprobó el Plan de Trabajo de la citada Comisión Distrital.  
 

Tercero.- Siendo ello así, y considerando que el principal objetivo es que los 
participantes trasmitirán mensajes de sensibilización a la población sobre los derechos 
de la mujer y los integrantes del grupo familiar (contra la violencia, en cualquier 
modalidad). Asimismo, se mostrará un mensaje de sensibilización a la población en 
contra de la delincuencia, así como de sus consecuencias, por tal motivo, se debe emitir 
el acto administrativo correspondiente; por lo que, en uso de las facultades conferidas al 
suscrito por el artículo 90° inciso 3), 4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la Presidencia; 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: CONFORMAR el Jurado del Concurso de dibujo y pintura 
denominado: II CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA “UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA” 

y I CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA “UNA VIDA EN LIBERTAD”, el cual se 
encuentra integrado por las siguientes personas:  
 

• José Ronald Aliaga Rengifo      Presidente  
Juez Especializado en Familia  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000878-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 11 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por CASTOPE
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 

• Luis Guardamino Villegas                                                 Integrante 
Artista Plástico Profesional en la Especialidad de Pintura  

 

• Elizabeth Carmen Viteri Valdivia     Integrante 
Coordinadora del Área de Psicología   

 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, 
Comisión Distrital de AJPV y Justicia en tu Comunidad de la CSJ Lima Norte y 
miembros del Jurado; para los fines pertinentes.  
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
                
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN  
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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